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SECRETARIA.  Villavicencio, 14 de febrero de 2022.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
LUZ MILI LEAL ROA 

             
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILI 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

1. En su momento oportuno se tendrá en cuenta el concepto allegado por 
parte de la señora Procuradora de Familia.  
 

2. Respecto a la solicitud de impuso procesal que hace el apoderado de la 
parte demandante, se le indica que de acurdo a lo ordenado en los incisos 4 y 5, la 
carga de dicha gestión le corresponde a la parte interesada, por lo que se le 
conmina a dar cumplimiento a lo ordenado en los apartes del auto admisorio de la 
demanda antes mencionados, en los términos y para los fines allí indicados. 

  
3. Notifíquese de la admisión de la demanda a la señora BLANCA ROSA 

ORTIZ FIGUEROA, tal como se ordenó en el inciso tercero del auto admisorio de la 
demanda en los términos y para los fines allí indicados.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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